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ANEXO IV 

MODELO DE OFERTA CUANTIFICABLE MEDIANTE FÓRMULAS 

 

D/Dª ............................................................................................................................. ............, con domicilio a efectos de notificaciones 
en ...................................................................................................................................... y D.N.I. Nº .................................................. ... teléfono 
......................................... e-mail ............................................................................., en nombre propio o en representación de 
(según proceda) ............................................................................................................. ..................................................., con domicilio en 
........................................................................................................................................ .................................................................................. N.I.F. .............................. ........... 
teléfono ........................................ y, enterado del Pliego regulador de las Condiciones Particulares del 
Contrato y de las Prescripciones Técnicas que han de regir en la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DE UN PLAN DE INNOVACIÓN Y 
COMPETITIVIDAD TURÍSTICA EN EL MARCO DEL PROYECTO PSTD PAMPLONA SF365, PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN, RESILENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-
NEXTGENERATION EU” acepto el contenido íntegro de los mismos y me comprometo en mi 
nombre o en el de la entidad por mi representada (según proceda) a la ejecución de dicho 
servicio, de acuerdo con las ofertas que se hacen a continuación: 

 

1. OFERTA ECONÓMICA (puntuación máxima 20 puntos) 

El porcentaje de baja propuesto respecto al precio máximo 34.222,59 € (IVA excluido) es 

de……………………………….. %, es decir, (cantidad reflejada en letra) 

…………………………………………………………………………….…………………………………… 

…………………………………………………….…………………………………………………………………….……………………. por ciento. 

 Experiencia extra de los perfiles (máximo 15 puntos) 
 
Nº años extra de experiencia extra del Director del Proyecto (5 puntos): ………………………………. 

Nº años extra de Experiencia extra del Consultor turístico (5 puntos): ………………………… 

Nº años extra de experiencia extra del Consultor diseño/comunicación (5 puntos): …….. 

Se deberá aportar la documentación acreditativa necesaria (CV, certificados, etc.) 
para acreditar la experiencia indicada para cada perfil. 

 
 Horas adicionales de formación específica (máximo 3 puntos) 
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Nº de horas extras de formación específica presencial adicional al mínimo de 5 horas 
exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas: ………………………... 
 

 Sesiones adicionales de mentorización y seguimiento (máximo 9 puntos) 
Nº de sesiones adicionales a de mentorización y seguimiento a las exigidas en el Pliego 
de Prescripciones técnicas: ………………………... 
 

 Compromiso de desarrollo de los siguientes medios de comunicación (máximo 8 
puntos) 
Marcar con un SI o un NO el compromiso de: 

- ¿ La empresa se compromete a la creación, diseño y difusión de un manual sobre 
innovación dirigido al personal del Ayuntamiento de Pamplona?............................... 

- ¿ La empresa se compromete a la elaboración de un vídeo final de difusión del 
programa de mentorización?.......................................... 

 

CRITERIOS SOCIALES (Puntuación máxima 10 puntos) 

- Contratación de mujeres en puestos cualificados, de responsabilidad o gerencia. 

Índique el número de mujeres en puestos de responsabilidad, cualificados o gerencia 
adscritos al contrato: …………………………. 

 

- Contratación de personas con discapacidad para la realización de labores previas, 
durante o posteriores al congreso.  

Índique el número de personas con discapacidad igual o superior del 33% a las que se 
compromete contratar:…………………………. 
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